
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0108 
 
Se corrige el auto de 13 de septiembre pasado (archivo 14 Cdo.2), en 
cuanto que el Despacho Comisorio allí dispuesto debe ir dirigido al señor 
Juez Promiscuo Municipal de Cajicá -Reparto-, por cuanto el inmueble, 
objeto de secuestro, está ubicado en esa localidad. 
 
En lo demás, dicha decisión permanece incólume. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C., ___________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
______ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 

AP 
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